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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

METALMECAMNICA POWERSTEEL CIA. LTDA. 

CAPITAL: US. 400.00 
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mi. el Notario, en el obieta y resultados de de esta sn
 

DD
 

cública gue a celebrarla proceden libre y HH
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Conmbearecen al  otorasmiento de la pre 

pública el señor Daniel Santiado Rivera Solorzano 

tarcosz Faúl Suinga Recalde. de nacionalidad 
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de la compañias será en el Distrita 
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A 
dicas que Duedan efectuar dichos trabajos. CUATRO) El 

  

estahlecimiento de locales comerciales, asi como el 

Gesañrolio de franquicias para la comercialización de 

produdtos metálicos. Fara el cumplimiento del objeto 

social de la compañia podrá, Adquirir, enajenar. arrendar 

toda clase de bienes inmuebles. asi como importara Hportar 

yv comercializar equipos, bienes, partes, piezas o repuestos 

necesarios para instalar la infraestructura que requiera la 

compañia. y en oeneral celebrar ejecutar todo tipe de acto, 

convenio o contrato, civil. mercantil. o de cualquier otra 

naturaleza que sea permitido por la Ley ecuatoriana. De 

, s0uel, manera la compañia podrá actuar como agente, 

representante, mandataria o comisionista de Otras empresas 

| - nacionales o extranjeras. adquirir participaciones 
3 . 3 : - 
1 

1 sociales, acciones 0 partes beneficiarias, - de Otras 

compkñíasi asi mismo podrá asociarse con personas naturales 

-6 empresas -—-de-este tipo, -hacionales —o extranjeras, para > 7 

proyectos o trabajos determinados-0 para el - cumplimiento 
1 

deí cbieto social en general, formando asociaciones. 
| o o. . 

consorcios O cualquier otro tipo de acuerdo permitido por 

oa A a q . 

la Lev. En Tin podrá celebrar y ejecutar toda clase de   
j actos y contratos civiles, mercantiles. permitidos por la 

  

     

  

: Levy * que tendan relación con el plimiento de los   
Y o 

1 

' obietivos iales.c=. ARTICULO € TO. la € añia tendrá 
k 

una duraci delcincuenta años, contados a partir de la 

inscripció el presente contrato en el Registro Mercantil, 

i plazo que odrá ser ampliado? o reducido por resolución de 

la Asambled General de Socios, expresamente convocada para 
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el efecto. CAFITULO  SEGUNDO.- CAFITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES.-— ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

compañia ks de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

TT 

de Norte América (USD 400,00). dividido en cuatrocientas 

Darticipacione del un dólay de los Estados Unidos de Norte 
a o 

América ( USD 1.08 Ys cada una. las mismas Que darán 

derecho a un voto y a una parte ¡iqualmente proporcional en 

laz ouanancias de la compañía. ARTÍCULO  SEXTO.— Las 

participaciones serán iguales, —acumulativas e indivisibles, 

Los certificados de aportación se expedirán de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañias Y podrán 

representar una (0 más participaciones. En toda lo 

relacionado con das emisiones, traspasos, amortización, 

constitución de gravámenes Y pérdidas de dichas 

participaciones, se regirán por la Levy de Compañías y estos 

Estatutos.- . ARTICULO SEPTIMO.- las participaciones que 

tiene el socio en la Compañia-pueden— cederse-a etro-u-otros 

«¿socios de la Compañía -0O-a terceros úÚúnicamente-con el 

consentimienta unánime de la totalidad del capital social. 

Para practicar esta cesión se seguirá el procedimiento 

establecido en la Ley de Compañias. Estas participaciones, 

además son transmisibles por herencia.- CAPITULO  TERCERO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO OCTAVO.— La Compañía 

estará aobernagya por la Junta General de Socios Y 

administrada porlel Fresidente, el Gerente General y todos 

los demás funcionarios que la Junta General de Socios de 

la compañia acuerde designar.- ARTICULO NOVENO.— JUNTA 

GOUNERAL DE SOCIOS. La Junta General de Socios formada por 
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luz socios lecalmente convocados 0 reunidos. es la máxima 

autoridad de la compañia. con amplios poderes para 

solucionar sobre los asuntos sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

La dunta eneral de Socios tendrá las siguientes 

atribuciones: ) umplir y hacer cumplir la Ley y los 

oresentes estatutosí b) Desionar al Fresidente, al Gerente 

General y al Comisario Principal y suplente de la 

Compañia, rremoverlos cuando fuere el caso y señalarles su 

remuneracióna c) Conocer y aprobar las cuentas. el balance 

ceneral, el estado de pérdidas Y Ganancias, el estado de 

situación y los informes que sobre los negocios, presenten 

el Presidente, Gerente General y los funcionarios de 

fiscalización Na) Resolver acerca de la forma de reparto de 

NX 

los beneficios socialesjl el Consentir en la cesión de las 

pertes sociales o en la admisión de nuevos socios: f) 

Resolver sobre cla amortización : de —partes—sociales, g)--- 

Decidir sobre cel "aumento -- -o- disminución del. capital - -- 

suscrito, la fusión, transformación, disolución de la 

compañia, la prórroga O cualquier otra modificación al 

contrato social,x h) Fijar y establecer los montos hasta los 

cuales el Presidente Y el Gerente General podrán 

comprometer y obligar a la compañia; Ni) Todas las demás 

que se concedan la Ley y los presentes 

  

    

   

atribuciones 

estatutos y e de acuerdo con estos no corresponden a Otra 

autoridad de fla compañía. Salvo el derecho de impugnación, 

ios acuergos de la Junta General de Socios tomados en 

conformidad con la Ley y estos estatutos, que obligan a
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todos los socios. acorde a lo dispuesto en el artículo 

ciento Necisiete de. la Levy de Compañias, todas las 

decisiones que se tomen em Junta General deberán ser 

aprobadas par la mayoria absoluta de la totalidad del 

a 

capital social cara su niena walidez.—- ARTICULO  DECIMO.- 

CLASES DE JUNTAS GENERALES DE S0OCIOS.- Las Juntas Generales 

de Socios serán Ordinarias y Extracrdinarias. Las primeras 

se reunirán una vez al año dentro de los tres primeros 

meses de cada año calendario. y las Extraordinarias, cuando 

lo resuelva el Gerente General y además, según los asi 

casos contemplados en la Levy de Compañias Y estos 

istatutoz. La Junta Generai de Socios podrá también 

reunirse también con el carácter de universal, tal como lo 

' establece la Levy de Compañias.“ ARTICULO DECIMO FPRIMERO.- 

CONVOCATORIA. GUÓRUM Y MAYORÍA. a) CONVOCATORIA. Las 

convocatorias a dunta General de Socios, se harán con por 

- do menos ocho dias de anticipación-a-- a-fecha- de reunión 
Tr maga SRA o 

co sin contar con el=día de convocatoria y -el-día de reunión, 

mediante compicación) dirigida al domicilio de cada uno de 

ios socios. oreviamente registrado en la compañia. En la 

convocatoria constará la fecha, el día. la hora, el lugar 

v el obieto de la reunión.-y b) GUORUM.—- En cuanto al quórum 

de la constitución de la dunta General de Socios, en 

primera convocatoria se necesita que se encuentre 

    

presente al menoñel cincuenta y uno por ciento/del capital 

gocial € 51% ad en caso de no reunirse el quórum 
eo 

realamentario. se realizará una segunda convocatoria 

mediante comunicación dirigida a Cada socio. dentro de 
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loa Na dias posteriores a la fecha fijada para la 

primera reunión, manifestándose que la Junta General se 

reunirá con los socios presentes, y sin perjuicio de las 

excepciones ldedales O estatutarias. Cc) MAYORIÍA.- Acorde 

con la excebción dispuesta en la Ley de Compañias, las 

DA de la Junta General de Socios se tomarán por 

mayoria kbsoluta del capital social concurrente. ARTICULO 
q A -  -  -=MMIMIM NA 

DECIMO SEGUNDO. - DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) DIRECCIÓN. Las 

Juntas Generales de Socios estarán dirigidas por el 

Presidente de la compañía o por quien estuviera haciendo 

us veces 0 por Cualquiera de los socios presentes in
 

elegidos por la Junta General de Socios para el efecto. El 

Lerente General del la compañía actuará como Secretario en 

¿las Juntas GDbenerales, en caso de falta o ausencia de este, 

actuará  —COmo Secretario Ad-hoc el socio que fuere 

desionado como tal por la Junta General de que se trate.- 

b) ACTAS. Las actas de deliberaciones y acuerdos de -las 

Juntas Generales deberán estar firmadas por el Fresidente y - 

el secretario de la Junta. Las. actas se llevarán en hojas 

móviles impresas en el anverso y en el reversa y deberán 

ser foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas por el Secretario. las actas de las Juntas 

     

   

   

  

Universales fdaberán estar suscritas por la totalidad de 

lós socios ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- GERENTE GENERAL .- 

El tierente 3 neral de la Compañia no requerirá ser_socio 

de la mismal/ y será nombrado por un periodo de dos años, 

pudiendo reelegido indefinidamente, par el mismo 

atribuciones Y deberes son los siguientes: a) a BN
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   Sfresentar a la compañia legal. judicial Y 
A 

extrajiudicialmente, bi actuar como Secretario de la Junta 

, , 
4 ., 7 . 

1) Convocar a Junta beneral: cd) Firmar tenerali 

coniuntamente con el Fresidente las ctas de las duntas. 

Generales. siempre que actúe como Secretario: e) Firmar 

coniuntamen te con el Presidente los Certificados de 

Aportación: *M) intervenir en la celebración de todo acto, 

contrata inferior al monta fijado por la Junta General de 

Socios; u) Intervenir conjuntamente con el Presidente en 

la compraventa Y en el establecimiento de gravámenes de 

bienes inmuebles inferiores al monto fijado por la Junta 

General de SociosiWh) Organizar Y dirigir las dependencias 
4 

ed oficinas de la compañia; ii Cuidar y hacer que se 

lleveñ los libros de contsbilidad y llevar por si mismo las 

Actas; 'i) Presentar anualmente a consideración de la Junta 

General Ordinaria . de Socios dentro de los sesenta dias 

posteriorez” a la finalización-—"del- ejercicio económico 

insrediato anterior, una memoria razonada y explicativa de 

sus actividades y de la situación de la compañias 

acompañada del balance general. del estado de cuenta de 

pérdidas y - ganancias, de la propuesta de distribución de 

del proyecto del presupuesto anual e beneficios sociales y 

de dla compañia para el nuevo años 13 El Gerente General 

no podrá avalizar los bienes de la Compañía en —Ggrantía 

de obligaciones propias a de terceros; 1) Contratar los 

empleados y trabajadores y profesionales que requiera 

la compañia yv dar por terminado de acuerdo con la 

lecislación pertinente “dichos contratos cuando fuere el 
A 
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ca502 mI Abrir y cerrar cuentas bancarias, . girar sobre 

ellas. aceptar, suscribir, emitir vales y cualauier otro 

documenta de crédito bancario. con la limitación 

señalada por la Junta General de Socios3 ni Todas las 

demás atribuciones y deberes que le impongaan la ley, los 

coresentes estatutos: la Junta General de Socios cuando 

lo estimare necesario y a petición dei Presidente, 

nombrará uno o más funcionarios por el tiempo y con la 

remuneración Y las atribuciones y deberes que se les 

señalará en sus respectivos nombramientos. entre los 

cuales no padrán incluirse la representación legal de la 

Compañia. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL .- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A f; ao O : o y $ 

compañia será elercida. sin perjuicio de lo dispuesto "y 1 44 
o 

la Levy de Compañias por el Gerente General 0 por el y 
A 

  

Presidente en su Caso vy de  acurdo a los presentes 

estatutos. El administrador de la sociedad- que-ejerce-—la-—- 

representación de esta podrá obrar por medio de apoderado -0---- 

procurador para aquellos actos para los Cuales se halle 

facultado el representante oO administrador. Fero si el 

coder tiene carácter de general con respecto a dichos 

actos. o para la desionación de factores, será necesaria 
x(AAAAmmmIIt[]M[IÓ(A_ 

lía autorización del óÓrgane por el cual fue elegido.” No 

  

     

    

    

procede la cesión 0 delegación de facultades del 

administrado Las suplencias., en caso de falta temporal 

o definitiv del administrador o administradores, las 

desionados según los respectivos estatutos.” 

CAFITULO UARTO.- LA FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DECIMO



      

QUINTO. - COMISARIOS. laj- Lea Junta General nombrará un 

Comisario Principal y uno suplente que durará fun “año en 
l y 

o . . Ñ 
sl ejercicio de sus funciones, con las Ffacubtades Y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañía y 

aquelías que determine la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes. 

correscondencia Y mas documentos gue considere necesario. 

Na requerirá ser sOCcios Y pueden ser reelegidos 

indetinidamente.- $) Los comisarios presentarán a fin de 

añe un informe detallado a la Junta General de Socios 

referente al estado financiero y económico de la Compañia. 

Podrá solicitar que se -- convoque a la  dunta General 

Extraordinaria de considerarlo necesario. ARTICULO DÉCIMO 

GITA. UTILIDADES.“ Las utilidades obtenidas en Cada 

ejercicio enual se distribuirán de acuerdo com la Ley y lo 
O e TT 

acordado con la Junta General de Socios; una vez 

realizadas las deducciones previstas-por —leyes-especiales -y---- 

“jas necesarias para- constituir el fondo -de-reserva-- legal. 

CAPITULO  QUINTO.- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

DECIMO SEFTIMO.- La compañia se disolverá anticipadamente 
A, 2 . 

cuendo se encuentre en una de las causales determinadas en 

la Levy de Compañias para el efecto, o por resolución de la 

Junta General de Socios, la que se tomará con sujeción a 

¿ios preceptos legales y por las demás establecidas en la 

Ley. En Caso de no haber oposición entre los socios, el 

berente General de la Compañia 0 quien haga sus veces 

asumirá la función liouidadora. De haber oposición a 

slio, la Junta General nombrará un ligquidador suplente 

1 I 
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señalándole sus deberes y atribuciones. ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO. En todo do que no estuviere previsto en los 

presentes estatutos, ia Compañia se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la Ley de 

Compañias Y las demás disposiciones legales vigentes que 

les sean pertinentes.- ARTÍCULO DÉGIMO NOVENO.- SUSCRIFCIOÓN 

E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.-= El capital con que se 

constituve la compañia es de cuatrocientos dólares de los 

estados unidos de América (USD 400,00)3 ha sido suscrito en 

sta totalidad Y pagado en la siguiente forma: a) DANTEL 

SANTIAGO RIVERA SOULORZANO suscribe trescientos noventa y 

seis (3395) participaciones de un dólar cada una Y paga 

en numerario la totalidad, esto es la cantidad de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de 
Fo 

+ 

“Norte América f USD 2396.00 ) equivalente al noventa y nueve 

por ciento (9% Y) del capital social: Y b) MARCOS PAUL 

-—QUINGA_RECALDE. suscribe... cuatro-(4) - -—participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos -de - Norte-América - (-USD- > 

3.00 ) ceda una y paga en numerario la totalidad, esto es 

lía cantidad de CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (  UsD 4.00 y que corresponde al uno por 

ciento (1 %) del capital social. El pago en numerario de la 

totalidad de lo    

   
    

  

   

  

e aportaron esto es del ciento por ciento 

del. capital suscrito consta detallado en la cuenta de 

inteoración de ital abierta a nombre de la compañia en 

el Banco Fichyncha, la misma que se agrega a esta 

JARTA . DECLARACONES : UNO) Laos socios escritura. t 

tundadores def la compañia nombran por unanimidad al señor 

Ú 
2%0 

    

 



  

        

DANIEL SANTIAGO RIVERA SOLÓRZANO como Gerente. General de la 

Compañía METALMECARICA  —FOWERSTEEL CIA ¡o como 

ftresidente a la Dra. Priscila Gabriela Guinoa Recalde.- El 

Gerente General y el  Fresidente de la Compañia. son 

nombrados para el ceriodo de dos años contemplado en los 

estatutos que anteceden. y que el nombramiento de 

residente será emitido bor el  oerente general, y el de 

éste por el presidente.-. DOS) Los socios fundadores de la 

compañia. autorizan a la Dra. Priscila Buinaa Recalde para 

que realice los trámites y gestiones necesarias para la 

aorobación de la escritura constitutiva de la compañia, su 

inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites 

pertinentes a fin de que la compañia pueda Operar.- Le 

autorizan especialmente. también. para que abtenga y 

efectúe con su firma la inecripción de la compañia en el 

Registro Único de Contribuyentes. en el Registro de 

Patentes y Ceñ todas “los demás reqistros (que fueren 

menesteF¡- Le ("autorizan por último, para que mediante 

simple carta pueda delegar alguna de estas facultades a la 

persona 0 personas que a bien tenga.- listed señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la constitución de la compañía 

antes nombrada". (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. la misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Friscila tuinga Recalde, 

afiliada bajo el número nuev mil seiscientos treibta Y una 

del Colegio de Abogados de Fichincha). Fara la celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos los   
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preceptos legales del caso0«. y leida que les fuea los 

comperecientes integramente por mi. el Notario, * se 

ratitican y firman conmigo en unidad de acto. DE TODO 0 

CUAL DOY FE.— 

  

a fH3236622 
Daniel Santiago Rivera Solérzano. 
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Har Bs 6 Hdiáca Recalde) 

   



  

$) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIT. 

Quito, 27 DE AGOSTO DEL 2009 
Mediante comprobante No.- 628036901, el (la)Sr. (a) (ita): DANIEL SANTIAGO RIVERA SOLORZANO 
Con Cédula de Identidad: 1713366233 consignó en este Banco la cantidad de: CUATROCIENTOS DOLARES 

¡Por concepto de depósito de > apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ta: 
| METALMECANICA POWERSTEEL CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

00/100 

  

    

    

    

    
    
    
    
    
    
    

    
  

  

    
  

                

  

NA NOMBRE DEL SOCIO NAMES 

11 DANIEL SANTIAGO RIVERA SOLORZANO 1713366233 $. 396 

2 MARCOS PAUL QUINGA RECALDE 1715814180 s. 4 

3 s. 

4 $. 

5 s. 

6 S. 

Y s. 

8 $. 

E $. 

10 $. 

11 $. 

12 s. 

13 $. 

14 s. 

15 $. 

TOTAL sE 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

       

COMPANIA 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  

Deciaro que los valores que deposto son lícrtos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas No admitirá que tersaros efectúen depósitos en mis cuentas 

porovemaentes de actividades ilictas Renuncia a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penai para al caso de reporie de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición dal interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. 58 obligue 

'en forraa alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar desitas, cróditos O transacciones bancanas dentro 

¡Gel Banco. Esta información es ii CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

  

El documento no bene validez s: presenta indicios de alteración 

      q Saa os. 
Zay ES NEGOCIOS 
E A AUTORIZADA 

AGENCIA 

         



  

  

Goy 
REPÓRLICA- DEL ECUADOR COMSLIO NACIONAL ELECTORAL 

Quito, agosto 1 del 2009 

  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de. Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 

Certificado Provisional de ja Y A/A las Elecciones del día domingo junio 14 
del 2009, al señor(a) ta IPS... Ke incnnncanannaco ato nonccncconananncnon.s] 
portador(a) de la Cédula de Ciudadania ........../2(SBLMUL12........., válida por 30 días, para 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

   

    

o, 

El presente Certificado-es gratuito. A o AA 

Atentamente, . - 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD o - 

     Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

" CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Dr. FERNANDO POLO.ELMIR o 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO yJ01t0 

Pa ana Torre nota al mardaen de la matriz de Constitución de la 

Compara METALMECANICA POMERSTEEL Clá. LTDA... de fecha treinta 

rv oa de agosto del dos mil uewve, la APROBACIÓN, — mediante 

  

ducción número. SE punta df punteo. DI punto E punto. cero 

nuese quinta cera. cero. tres mil setecientes cinco, de fecha 

sdete de septiembre delo dos milo mae 

  

“Es de la Superintendencia 

  

de Conpañiase En Buito, a dieciseis de septiembre del dos mil 

FULL IES 

   
Bro FERMAMNDO FOLO ELMIR 

HMOTARTO VIGESIMNO SEFTIMO DEL CARTO QUITO



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL SETECIENTOS CINCO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de septiembre de 2.009, bajo el 
número 3061 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de (CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"METALMECÁNICA POWERSTEEL CÍA. LTDA.", otorgada el treinta y uno de agosto 

del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado: «corvelmúmero 1814.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO, «SEGUNDO de la citáda, resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 133 de 22, de agosto de 4 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del miso año:- Se anotó en ebRepertorio" bajórel número 033096.- Quito, a 
dieciocho de septiembre del año, dós mil nueye-> ¡EL L- RR GISyRAROR. - 
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SUPERINTENDENCIA 
má DE COMPAÑÍAS e 

OFICIO No. sc.11.bJc.q.09. 0023934 

Quito, 24 SEP 209 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía METALMECANICA POWERSTEEL CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


